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GACETA MUNICIPAL 

H.  Ayuntamiento de Ayapango 

Año: 2023            Volumen: 23                           martes 31 de octubre 2023   

Periódico Oficial del Gobierno Municipal 

Ayapango, Estado de México. 

 

C. RENE MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

Presidente Municipal Constitucional 

CONTENIDO: 

Acuerdo No. 260 PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN A LOS INTEGRANTES DE CABILDO, 

PARA INFORMARLES SOBRE LA SELECCIÓN Y EL NOMBRAMIENTO DE LAS TRES 

CIUDADANAS QUE INTEGRARÁN EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DEL 

SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO, LA 

COORDINADORA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL INFORMA QUE SE 

REALIZÓ EL PROCESO CORRESPONDIENTE Y DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA EN LA 

BASE SÉPTIMA. 

Acuerdo No. 261 Aprobación de la Presentación y Entrega de los Reportes del Tercer Trimestre 

del Ejercicio Fiscal 2023 de las Actividades de los Integrantes del Cuerpo Edilicio. 

Acuerdo No. 262 Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto “Que Adiciona un Párrafo 

Octavo al Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

formulado por la LXI Legislatura de Estado de México. Presentado por el Consejero Jurídico 

del Municipio de Ayapango, el Lic. José Galicia Licona. 

Acuerdo No. 263 Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto “Que Adiciona el Artículo 147 

BIS a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Formulado por la LXI 

Legislatura del Estado de México”.  Presentado por el Consejero Jurídico del Municipio de 

Ayapango, el Lic. José Galicia Licona. 

Acuerdo No. 264 Aprobación de los Avances de Acuerdos de Cabildo del mes de septiembre 

del Ejercicio Fiscal 2023, presentado por la Secretaría del Ayuntamiento, la C. Angélica Silva 

García. 
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 Acuerdo No. 265 Aprobación de las Actividades realizadas en el 1ro, 2do y 3er Trimestre del 

Ejercicio Fiscal 2023, del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Municipio de Ayapango, México, Presentado por la Secretaría Ejecutiva del 

SIMPINNA Ayapango. 

Acuerdo No. 266 Aprobación del Convenio Adicional por Conceptos Extraordinarios de la Obra 

“Repavimentación de Calle Emiliano Zapata de Camino Real a la Vía de Ex Ferrocarril 0+00 Al 

CAD 0+185.00, Colonia Tetepetla Ayapango” por un monto de $504,000.00 IVA incluido 

correspondiente al 16.53% del monto total contratado, y será pagado con Recursos Propios 

(RP) presentado por el Arq. Edson Morales Reyes, Director de Obras Públicas y Servicios del 

Municipio de Ayapango. 

Acuerdo No. 267 Aprobación del Informe de la Relación detallada del Contingente Económico 

de Litigios Laborales en contra del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México. Presentado 

por el Lic. José Galicia Licona, Consejero Jurídico del Municipio de Ayapango. 
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H. AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

 

C. RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYAPANGO  

ESTADO DE MÉXICO. 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículo 48 fracciones II y III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a todos los 

habitantes del municipio hago saber: Que el Ayuntamiento 

Constitucional de Ayapango, en cumplimiento con los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; y artículos 27, 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, expide los 

siguientes: 

 

ACUERDOS DE CABILDO A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la OCTOGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 06 de octubre de  2023,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 260 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 112, 125 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, artículo 130 bis, párrafo noveno de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y para dar cumplimiento a los artículo 18, 69, 70 y 71 de la 
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios para integrar el Comité 
de Participación Ciudadana Municipal, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de 
votos, el Acuerdo Municipal Número 260 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN A LOS INTEGRANTES DE CABILDO, 
PARA INFORMARLES SOBRE LA SELECCIÓN Y EL NOMBRAMIENTO DE LAS TRES 
CIUDADANAS QUE INTEGRARÁN EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DEL 
SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO, LA 
COORDINADORA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL INFORMA QUE SE 
REALIZÓ EL PROCESO CORRESPONDIENTE Y DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA 
EN LA BASE SÉPTIMA. LAS TRES CIUDADANAS QUE INTEGRAN EL COMITÉ, SON:  
 
LIC. EN PEDAGOGÍA: NORMA GUADALUPE RAMOS ARRIETA  
 
LIC. EN DERECHO: VERÓNICA RODRÍGUEZ SILVA  
 
LIC. EN TURISMO: DANIELA MAYTE FUIGEROA CARRASCO  
 
POR LO CUAL, LA COORDINADORA INFORMA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, 
QUE HA QUEDADO CONFORMADO EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO. 
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la OCTOGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 06 de octubre de  2023,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 261 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 112, 117 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, artículo 30 y 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
artículo 40 y 42 del Bando Municipal de Ayapango Estado de México, Tienen a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 261 quedando 
como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación de la Presentación y Entrega de los Reportes del Tercer 
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023 de las Actividades de los Integrantes del Cuerpo 
Edilicio. 
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 
al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se 
cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la OCTOGÉSIMA OCTAVA ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 13 de 

octubre de  2023,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes de Cabildo 

del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  UNANIMIDAD DE 

VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la letra dice- - - - - - - 

- - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -  

 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 262 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, artículo 48 fracción I y II de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo 
Municipal Número 262 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto “Que Adiciona un Párrafo 
Octavo al Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, formulado por la LXI Legislatura de Estado de México. Presentado por el 
Consejero Jurídico del Municipio de Ayapango, el Lic. José Galicia Licona. 
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 

al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se 
cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México-

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA 

SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la OCTOGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 13 de octubre de  2023,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 263 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, artículo 48 fracción I y II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el 
Acuerdo Municipal Número 263 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto “Que Adiciona el Artículo 147 
BIS a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Formulado por 
la LXI Legislatura del Estado de México”.  Presentado por el Consejero Jurídico del 
Municipio de Ayapango, el Lic. José Galicia Licona. 
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Disposiciones Transitorias 
 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 
al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se 
cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México-

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA 

SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la OCTOGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 13 de octubre de  2023,  en donde  en el punto número OCTAVO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 264 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 112, 113, 128 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, artículo 31 fracción XXXVI, artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de 
votos, el Acuerdo Municipal Número 264 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación de los Avances de Acuerdos de Cabildo del mes de septiembre 
del Ejercicio Fiscal 2023, presentado por la Secretaría del Ayuntamiento, la C. 
Angélica Silva García. 
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Disposiciones Transitorias 
 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 

al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se 
cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México-

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA 

SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la OCTOGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 13 de octubre de  2023,  en donde  en el punto número NOVENO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 265 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 112, 113, 128 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, artículo 105 de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, y Capítulo Tercero Noveno Fracción XIX de los 
Lineamientos para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Sistemas 
Municipales de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 
Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 265 
quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación de las Actividades realizadas en el 1ro, 2do y 3er Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2023, del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Municipio de Ayapango, México, Presentado por la Secretaría 
Ejecutiva del SIMPINNA Ayapango. 
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 
al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se 
cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la OCTOGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 20 de octubre de  2023,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la letra 

dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 266 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 12.46 del Libro Décimo 
Segundo del Código Administrativo del Estado de México, artículo 119 del 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de 
México, Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal 
Número 266 quedando como sigue: 
 
 
ÚNICO. – Aprobación del Convenio Adicional por Conceptos Extraordinarios 
de la Obra “Repavimentación de Calle Emiliano Zapata de Camino Real a la 
Vía de Ex Ferrocarril 0+00 Al CAD 0+185.00, Colonia Tetepetla Ayapango” por 
un monto de $504,000.00 IVA incluido correspondiente al 16.53% del monto 
total contratado, y será pagado con Recursos Propios (RP) presentado por el 
Arq. Edson Morales Reyes, Director de Obras Públicas y Servicios del 
Municipio de Ayapango.  
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Disposiciones Transitorias 
 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 

al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se 
cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la NONAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 27 de 

octubre de  2023,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes de Cabildo 

del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  UNANIMIDAD DE 

VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la letra dice- - - - - - - 

- - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 267 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, artículo 48 fracción IV Ter de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo 
Municipal Número 267 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación del Informe de la Relación detallada del Contingente 
Económico de Litigios Laborales en contra del Ayuntamiento de Ayapango, Estado 
de México. Presentado por el Lic. José Galicia Licona, Consejero Jurídico del 
Municipio de Ayapango. 

 

 
 

Disposiciones Transitorias 
 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
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Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 
al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se 
cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de 

México--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- 

ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 

La Secretaria del H.  Ayuntamiento de Ayapango 
Ciudadana Angélica Silva García, en uso de las 

Facultades que le confiere el Art.  91 Fracciones V, 
VIII, XIII y XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, Certificó y Ordenó la Publicación de esta  

GACETA MUNICIPAL. 
 
 

Ayapango, Estado de México octubre 2023. 


